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CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO

SOLICITUD

RESIDENCIAS DE TIEMPO LIBRE. PROGRAMA CONOCE TU TIERRA. (Código procedimiento: 536) 

1 DATOS DE LA ENTIDAD (1)
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL (*):  Nº DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL (*) (2):

NIF (*): DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONO DE CONTACTOS (*):

TIPO DE VÍA:(*) NOMBRE DE LA VÍA:(*)

NÚMERO:(*) LETRA:(*) KM EN LA VÍA:(*) BLOQUE:(*) PORTAL:(*) ESCALERA:(*) PLANTA:(*) PUERTA:(*)

ENTIDAD DE POBLACIÓN:(*) PROVINCIA:(*) PAÍS:(*) CÓD. POSTAL:(*)

2 DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL
PRIMER APELLIDO (*): SEGUNDO APELLIDO (*): NOMBRE (*):

NIF (*): CONCEPTO DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL (*): DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO (*):

TIPO DE VÍA:(*) NOMBRE DE LA VÍA:(*)

NÚMERO:(*) LETRA:(*) KM EN LA VÍA:(*) BLOQUE:(*) PORTAL:(*) ESCALERA:(*) PLANTA:(*) PUERTA:(*)

ENTIDAD DE POBLACIÓN:(*) PROVINCIA:(*) PAÍS:(*) CÓD. POSTAL:(*)

PERSONAS DE CONTACTO (*): TELÉFONOS DE CONTACTO (*):

3 NÚMERO DE PERSONAS QUE INTEGRAN EL GRUPO

4 PERIODOS (3)

PLAYA

 1º

 2º

 3º

 4º

  5º

  6º

  7º

  8º

9º

 10º

 11º

 12º

 13º

 14º

 15º

 16º

 17º

 18º

 19º

 20º

 21º

 22º

 23º

 24º

PRADOLLANO (S.Nevada)

 1º

 2º

 3º

 4º

 5º

 6º

 7º

 8º

  9º

10º

11º

12º

SILES (Cazorla)
PERIODO SOLICITADO

5 RESIDENCIAS

AGUADULCE (Almería) LA LÍNEA (Cádiz)

MARBELLA (Málaga) PRADOLLANO (Sierra Nevada)

PUNTA UMBRÍA (Huelva) SILES (Sierra de Cazorla)

6 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la 
Administración Junta de Andalucía y AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema 
de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los 
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones
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7 DOCUMENTACIÓN (ART.28 DE LA LEY 39/2015)
1.- Estatutos o escritura de constitución.

2.- Acreditación de la representación.

3.- Certificado o declaración responsable.

4.- Otros:

 DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y 
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o en el 
que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

 DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los 
mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el 

que se presentó
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

8 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (*)

DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos los datos que figuran en esta solicitud.

En a de de

LA PERSONA REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A.SR/A.DIRECTOR/A GENERAL DE TRABAJO Y BIENESTAR LABORAL
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral Laboral, Consejería de Empleo, Empresa y Formación y 

Trabajo Autónomo, cuya dirección es c/ Albert Einstein, nº 4, Edif. World Trade Center. 41092 - Sevilla 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cefta@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados en el tratamiento denominado "Residencias de Tiempo Libre" para la tramitación de 

las solicitudes y adjudicaciones de estancias en las residencias de la Red de Tiempo Libre de la Junta de Andalucía,cuya base jurídica es el art. 6.1.a del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD). 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional.La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente 
dirección electrónica: 

    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos  
e) La Consejería no contempla la cesión de estos datos, salvo los derivados de obligación legal.   
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INSTRUCCIONES  GENERALES 
  

ESTA SOLICITUD DEBE RELLENARSE CON LETRA MAYÚSCULA. 
 

Es indispensable para la aceptación de cualquier solicitud la cumplimentación de los campos (datos) marcados con asterisco (*). 

Deberá presentarse al inicio de la estancia la acreditación mediante D.N.I., Tarjeta de Residencia, Pasaporte o Libro de Familia.

La estancia, gratuita, incluye MEDIA PENSIÓN: desayuno-almuerzo en residencias de playa y desayuno-cena en residencias de montaña.
La estancia se inicia con el almuerzo-cena del día de llegada y finaliza con el desayuno del día de salida.

La solicitud se puede presentar telemáticamente, mediante el acceso a la página web: http://www.juntadeandalucia.es/empleo/wrtl/Pagina.do?id=CONOCETIERRA

Transcurrido tres meses desde la presentación de la solicitud sin haberse notificado resolución expresa, se entenderá desestimada.

NOTA

(1) Entidades que pueden solicitar estancias en Residencias de Tiempo Libre conforme al Programa Conoce Tu Tierra: 
  
- Ayuntamientos andaluces.  
- Asociaciones, fundaciones, clubes y entidades deportivas andaluces debidamente inscritos en los registros públicos correspondientes.   
- Organizaciones sindicales en cuya estructura esté prevista la atención de los colectivos enumerados en los apartados a), b), c) y d) siguientes que reúnan los 
requisitos de ingresos indicados. 
  
Los colectivos que pueden ser beneficiarios de este programa representados por las entidades solicitantes son los siguientes: 
   
a) Personas perceptoras de pensiones no contributivas y de la Seguridad Social cuyos ingresos en su unidad familiar no superen en 2,5 veces el IPREM. 
b) Personas perceptoras de pensiones no contributivas y de la Seguridad Social  cuyos ingresos en su unidad familiar no superen en 2,5 veces el IPREM. 
c) Personas mayores de 60 años cuyos ingresos en su unidad familiar no superen en 2,5 veces el IPREM. 
d) Personas con discapacidad reconocida legalmente cuyos ingresos en su unidad familiar no superen en 2,5 veces el IPREM. 
e) Personas víctimas de violencia de género. 
f)  Personas mayores de edad integrantes de clubes y entidades deportivas andaluzas sin ánimo de lucro cuyos ingresos en su unidad familiar no superen en 2,5 
veces el IPREM, en las Residencias que así se determinen por la Dirección General competente en materia de Tiempo Libre. 
g) Personas pertenecientes a otros colectivos que así se determinen en virtud de Convenio con la Consejería o Entidad que las represente. 
     

(2) A cumplimentar por las entidades solicitantes distintas de Ayuntamientos. 
  
(3) Períodos: De lunes a jueves y salida el viernes, excepto la Residencia de Tiempo Libre de Siles, en la que las estancias, continuas de lunes a domingos, son de 

cuatro días y salida el quinto. Las fechas concretas de cada período serán las indicadas en la Resolución de convocatoria anual que se harán públicas en la 
página web: http://www.juntadeandalucia.es/empleo/wrtl/Pagina.do?id=CONOCETIERRA 

  
(4) Documentación presentada: Entre otras, la acreditativa de constitución de la entidad y de representar a los colectivos posibles beneficiarios de este programa.

RESIDENCIAS DE TIEMPO LIBRE DE ANDALUCÍA

AGUADULCE (ALMERÍA) PRADOLLANO (GRANADA)
Plaza de la Tercera Edad, s/n Teléfono 950 88 42 96 Sierra Nevada Teléfono 958 89 44 70
04720-AGUADULCE (Almería) 18196-MONACHIL (Granada)

LA LÍNEA (CÁDIZ) PUNTA UMBRÍA (HUELVA)
Camino Sobrevela, s/n. Playa el Burgo. 
11300-LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 
(Cádiz) 

Teléfono 956 90 80 22 
 

Urb. Pinos del Mar, s/n. 
21100-PUNTA UMBRÍA (Huelva) 

Teléfono 959 99 80 17 
 

MARBELLA (MÁLAGA) SILES (JAÉN)
Autovía A7, Km. 190 Teléfono 952 83 12 85 Sierra de Cazorla, Segura y las Villas Teléfono 953 49 95 21
29604-MARBELLA (Málaga) Ctra. de Las Acebeas. Km. 9

  23380-SILES (Jaén)

SERVICIO DE COORDINACIÓN DE RESIDENCIAS DE TIEMPO LIBRE
C/. Albert Einstein, s/n. Edif.: World Trade Center, Isla de la Cartuja.
41092 SEVILLA
Teléfonos: 954 99 57 82, 83, 84, 85, 86 

http://www.juntadeandalucia.es/empleo/wrtl
http://www.juntadeandalucia.es/empleo/wrtl
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SOLICITUD
RESIDENCIAS DE TIEMPO LIBRE. PROGRAMA CONOCE TU TIERRA. (Código procedimiento: 536) 
1
DATOS DE LA ENTIDAD (1)
CÓD. POSTAL:(*)
2
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL
CÓD. POSTAL:(*)
3
NÚMERO DE PERSONAS QUE INTEGRAN EL GRUPO
4
PERIODOS (3)
PLAYA
PRADOLLANO (S.Nevada)
SILES (Cazorla)
PERIODO SOLICITADO
5
RESIDENCIAS
AGUADULCE (Almería)
LA LÍNEA (Cádiz)
MARBELLA (Málaga)
PRADOLLANO (Sierra Nevada)
PUNTA UMBRÍA (Huelva)
SILES (Sierra de Cazorla)
6
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones
7
DOCUMENTACIÓN (ART.28 DE LA LEY 39/2015)
1.- Estatutos o escritura de constitución.
2.- Acreditación de la representación.
3.- Certificado o declaración responsable.
4.- Otros:
 DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:
Documento
Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó*
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
 DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:
Documento
Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
8
DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (*)
DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos los datos que figuran en esta solicitud.
LA PERSONA REPRESENTANTE
ILMO/A.SR/A.DIRECTOR/A GENERAL DE TRABAJO Y BIENESTAR LABORAL
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral Laboral, Consejería de Empleo, Empresa y Formación y Trabajo Autónomo, cuya dirección es c/ Albert Einstein, nº 4, Edif. World Trade Center. 41092 - Sevilla
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cefta@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados en el tratamiento denominado "Residencias de Tiempo Libre" para la tramitación de las solicitudes y adjudicaciones de estancias en las residencias de la Red de Tiempo Libre de la Junta de Andalucía,cuya base jurídica es el art. 6.1.a del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD).
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la información adicional.La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
e) La Consejería no contempla la cesión de estos datos, salvo los derivados de obligación legal.  
 
INSTRUCCIONES  GENERALES
 
ESTA SOLICITUD DEBE RELLENARSE CON LETRA MAYÚSCULA.
 
Es indispensable para la aceptación de cualquier solicitud la cumplimentación de los campos (datos) marcados con asterisco (*). 
Deberá presentarse al inicio de la estancia la acreditación mediante D.N.I., Tarjeta de Residencia, Pasaporte o Libro de Familia.
La estancia, gratuita, incluye MEDIA PENSIÓN: desayuno-almuerzo en residencias de playa y desayuno-cena en residencias de montaña.
La estancia se inicia con el almuerzo-cena del día de llegada y finaliza con el desayuno del día de salida.
La solicitud se puede presentar telemáticamente, mediante el acceso a la página web: http://www.juntadeandalucia.es/empleo/wrtl/Pagina.do?id=CONOCETIERRA
Transcurrido tres meses desde la presentación de la solicitud sin haberse notificado resolución expresa, se entenderá desestimada.
NOTA
(1) Entidades que pueden solicitar estancias en Residencias de Tiempo Libre conforme al Programa Conoce Tu Tierra:
 
- Ayuntamientos andaluces. 
- Asociaciones, fundaciones, clubes y entidades deportivas andaluces debidamente inscritos en los registros públicos correspondientes.  
- Organizaciones sindicales en cuya estructura esté prevista la atención de los colectivos enumerados en los apartados a), b), c) y d) siguientes que reúnan los requisitos de ingresos indicados.
 
Los colectivos que pueden ser beneficiarios de este programa representados por las entidades solicitantes son los siguientes:
  a) Personas perceptoras de pensiones no contributivas y de la Seguridad Social cuyos ingresos en su unidad familiar no superen en 2,5 veces el IPREM.b) Personas perceptoras de pensiones no contributivas y de la Seguridad Social  cuyos ingresos en su unidad familiar no superen en 2,5 veces el IPREM.
c) Personas mayores de 60 años cuyos ingresos en su unidad familiar no superen en 2,5 veces el IPREM.d) Personas con discapacidad reconocida legalmente cuyos ingresos en su unidad familiar no superen en 2,5 veces el IPREM.e) Personas víctimas de violencia de género.
f)  Personas mayores de edad integrantes de clubes y entidades deportivas andaluzas sin ánimo de lucro cuyos ingresos en su unidad familiar no superen en 2,5 veces el IPREM, en las Residencias que así se determinen por la Dirección General competente en materia de Tiempo Libre.g) Personas pertenecientes a otros colectivos que así se determinen en virtud de Convenio con la Consejería o Entidad que las represente.
    
(2) A cumplimentar por las entidades solicitantes distintas de Ayuntamientos.
 
(3) Períodos: De lunes a jueves y salida el viernes, excepto la Residencia de Tiempo Libre de Siles, en la que las estancias, continuas de lunes a domingos, son de cuatro días y salida el quinto. Las fechas concretas de cada período serán las indicadas en la Resolución de convocatoria anual que se harán públicas en la página web: http://www.juntadeandalucia.es/empleo/wrtl/Pagina.do?id=CONOCETIERRA
 
(4) Documentación presentada: Entre otras, la acreditativa de constitución de la entidad y de representar a los colectivos posibles beneficiarios de este programa.
RESIDENCIAS DE TIEMPO LIBRE DE ANDALUCÍA
AGUADULCE (ALMERÍA)
PRADOLLANO (GRANADA)
Plaza de la Tercera Edad, s/n
Teléfono 950 88 42 96
Sierra Nevada
Teléfono 958 89 44 70
04720-AGUADULCE (Almería)
18196-MONACHIL (Granada)
LA LÍNEA (CÁDIZ)
PUNTA UMBRÍA (HUELVA)
Camino Sobrevela, s/n. Playa el Burgo.
11300-LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN (Cádiz) 
Teléfono 956 90 80 22
 
Urb. Pinos del Mar, s/n.
21100-PUNTA UMBRÍA (Huelva) 
Teléfono 959 99 80 17
 
MARBELLA (MÁLAGA)
SILES (JAÉN)
Autovía A7, Km. 190
Teléfono 952 83 12 85
Sierra de Cazorla, Segura y las Villas
Teléfono 953 49 95 21
29604-MARBELLA (Málaga)
Ctra. de Las Acebeas. Km. 9
 
 
23380-SILES (Jaén)
SERVICIO DE COORDINACIÓN DE RESIDENCIAS DE TIEMPO LIBRE
C/. Albert Einstein, s/n. Edif.: World Trade Center, Isla de la Cartuja.
41092 SEVILLA
Teléfonos: 954 99 57 82, 83, 84, 85, 86 
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